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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

24 de septiembre de 2013 – 14ª Sesión Ordinaria


14ª Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo

24 de septiembre de 2013

Ausente, con aviso: Senador Melchiori

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 23, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimocuarta Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la señor Senador Melchiori, quien por cuestiones personales no estará presente en esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión 

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la fiesta del “Costillar de Búfalo a la Estaca”, que se realiza en la localidad de Médanos, Departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 10.648.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del organismo que corresponda, inste a la firma del convenio entre el Ministerio de la Producción y el Municipio de Villa Paranacito, a efectos de que se haga efectivo el uso de las instalaciones donde funcionaba el Vivero Municipal por parte de la Brigada contra el Fuego, dependiente de la Secretaría de Ambiente, expediente Nº 10.658.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reservan en Secretaría los puntos 9 al 20, dictámenes de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en los proyectos de resolución, por los que se presta acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, expedientes Nºs: 10.610, 10.611, 10.612, 10.614, 10.616, 10.617, 10.630, 10.620, 10.618, 10.619, 10.629 y 10.609.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se crean cargos y horas cátedra en el Consejo General de Educación, expediente Nº 10.728.

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la Expo Técnica Tala 2013, expediente Nº 10.729.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “La Tocata” encuentro de jóvenes músicos, expediente Nº 10.730.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Torneo Provincial Categoría 2000 a realizarse en Lucas González, expediente Nº 10.731.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º aniversario de la Escuela Nº 33 “San Lorenzo”, expediente Nº 10.732.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XII Feria Artesanal del Norte Entrerriano, expediente Nº 10.733.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara el “Cruce de Salto Grande”, a realizarse los días 16 y 17 de noviembre, en las ciudades de Salto y Concordia, expediente Nº 10.734.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara el “Giro por la Hermandad José Gervasio Artigas, vuelta ciclística binacional Argentina-Uruguay”, a realizarse entre los días 29 de noviembre y 1º de diciembre, en las ciudades de Gualeguaychú, Fray Bentos, Paysandú, Colón, Concordia y Salto, expediente Nº 10.735.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara el “Ironman de Concordia”, a realizarse el día 3 de noviembre, en la ciudad de concordia, expediente Nº 10.736.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara el Programa “Una locura solidaria”, que se realiza en la ciudad de Concordia. expediente Nº 10.737.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la actuación del ciclista colonense Catriel Soto, por su medalla de Bronce en la carrera de Mountain Bike, en Hafjell, Noruega, con número 7624 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los actos conmemorativos de los 125 Años de la Escuela Nº 6 “Martín Rodríguez”, de Colonia Primero de Mayo, en el Departamento Colón, con número 7625 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se crea un segundo Juzgado de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con competencia territorial en los Departamentos Gualeguaychú e Islas, con número 7629 de Mesa de Entradas y también solicito que pase a comisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Pasa a la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, por el que se modifica el párrafo decimotercero del Artículo 53º del Decreto Ley Nº 6902, ratificado por Ley Nº 7504, Orgánica del Poder Judicial, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 10.678. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de las obras para la instalación del Puerto en el Paraje “Puerto Esquina”, en Rincón del Nogoyá, Departamento Victoria, con número 7628 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garcilazo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a constituir una Sociedad del Estado que se denominará “Compañía Entrerriana de Tierras S.E.” y actuará en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, expediente Nº 19.910.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la “Fiesta del Costillar del Búfalo a la Estaca”, expediente Nº 10.648.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, lo queríamos aprobar para que nos inviten, pero parece que ya pasó la fiesta.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del organismo que corresponda, inste a la firma del convenio entre el Ministerio de la Producción y el Municipio de Villa Paranacito, a efectos de que se haga efectivo el uso de las instalaciones donde funcionaba el Vivero Municipal por parte de la Brigada contra el Fuego, dependiente de la Secretaría de Ambiente, expediente Nº 10.658.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentran reservados los dictámenes de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en los proyectos de resolución por los que se otorgan acuerdos constitucionales a candidatos a cubrir cargos en el Poder Judicial de la Provincia, expedientes Nºs: 10.610, 10.611, 10.612, 10.614, 10.616, 10.617, 10.630, 10.620, 10.618, 10.619, 10.629 y 10.609.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que estos proyectos sean tratados sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, los doctores Romina Alejandra Pino, Darío Gustavo Perroud, José Mandil, Gabriela Rosana Sione, Cecilia Beatriz Bertora, Enrique Antonio Degano, María Elina Corral, María Andrea Morales, Martín Luis Furman, Silvina Andrea Rufanacht, José Manuel Lena y Maximiliano Otto Larroca Rees han sido propuestos por el Poder Ejecutivo Provincial para cubrir diversas vacantes en el Poder Judicial de la Provincia, por lo que ingresan a este Senado los pedidos de acuerdo para tales designaciones.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de los mismos, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 21 de agosto de 2013, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para las Audiencias Públicas, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

Los pasados 27 y 28 de agosto y 3 de septiembre, se realizaron en el recinto de este Honorable Cuerpo, las Audiencias Públicas que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura de los pedidos de Acuerdo remitidos por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de los candidatos, se procedió a interrogar a los mismos sobre los planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de los propuestos.

Los postulantes realizaron exposiciones con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la comisión. No se han recibido adhesiones ni observaciones a sus postulaciones.


Es por todo lo expuesto que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder los acuerdos constitucionales solicitados por el Poder Ejecutivo Provincial.


Ahora voy a fundamentar el expediente Nº 10.630, por el que no vamos a dar acuerdo a la doctora María Elina Corral, que ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo provincial para ser nombrada Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Chajarí, por lo que ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la doctora Corral, esta comisión mediante resolución fundada de fecha 21 de agosto de 2013 dio por cumplimentado los incisos a), b) y c) del Artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 3 de septiembre se realizó en el recinto de la Honorable Cámara de Senadores la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento.


Luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la doctora Corral, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante al ser interrogada sobre el escrito presentado en fecha 19 de junio de 2013 ante esta comisión, y por el cual renunciaba a su postulación para cubrir el cargo de Juez Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de Chajarí, y atento a que ya había consensuado con el doctor Velasco, propuesto para ocupar el mismo cargo en la ciudad de Rosario de Tala, un enroque, ratificó la misma, manifestando que no ocupará el cargo en la ciudad de Chajarí.


Asimismo sostuvo que la petición la realizó amparándose en el derecho constitucional de peticionar ante las autoridades, lo que para esta comisión no deja de ser verdad, pero que trasunta un desconocimiento de la Ley respecto al procedimiento constitucional de peticionar ante las autoridades. Para esta comisión no deja de ser verdad pero, que tras un desconocimiento de la ley de designación de jueces, es un hecho no menor para una persona encargada de impartir justicia.


Textualmente la doctora Corral expresó:...”entonces ahora entiendo que erramos el camino, pero ha sido una situación de desconocimiento que quizás no es lógica en gente de derecho. Por eso pido disculpas, no debí presentar la nota, pero es una petición y dentro de este marco, mi finalidad de estar hoy aquí es simplemente que tengo 40 años de trayectoria como abogada dedicada exclusivamente a mi trabajo, lo único que he pretendido es hacer una petición”


La respuesta vertida por la postulante no satisfacen plenamente a los miembros de esta comisión no siendo posible formar convicción suficiente respecto a la idoneidad para ocupar el cargo para el que se postula. No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación.


Es por todo lo expuesto que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconseja no conceder el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo provincial.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Ya se aprobaron los tratamientos sobre tablas para todos estos expedientes donde se les presta acuerdo a once de los expedientes y se rechaza el acuerdo particularmente para el expediente Nº 10.630, al que ha dado lectura el señor Senador Ballestena. Por lo tanto, deseo volver a aclarar que se aprueban todos los acuerdos excepto uno.

Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resultan aprobados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quedan aprobados; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crean cargos y horas cátedra en el Consejo General de Educación, expediente Nº 10.728.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado con o sin despacho de comisión en la próxima sesión, señor Presidente.


El pedido se basa en que el martes tenemos una reunión en el Bloque con la profesora Graciela Bar, por lo que considero conveniente su tratamiento en la sesión venidera.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el señor Senador Cresto en el sentido de tratar este proyecto de ley en la próxima sesión con o sin despacho de comisión; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, el presente proyecto de ley pasa como primer punto del Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la celebración de la “Expo-Técnica Tala 2013, a realizarse en la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 10.729.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Laurito): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señor Presidente, en pocas semanas más Rosario del Tala presenta la tercera Expotécnica, organizada por la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Doctor Osvaldo Magnasco” de esta ciudad.

Es realmente un acontecimiento de mucha importancia ya que los chicos presentan todos sus trabajos y participan de esta Expotécnica la mayoría de las escuelas técnicas de la Provincia de Entre Ríos. 

Es por eso que Rosario del Tala en el mes de octubre recibe a todas aquellas personas que quieran compartir y disfrutar de tal acontecimiento. Será una nueva posibilidad de valorar y aprobar seguramente que el camino no está equivocado.

Señor Presidente, en esta Expotécnica nos acompañarán personas de distintas partes de la Provincia y en esta tercera muestra van a participar alumnos de otras provincias también.

Por eso, señor Presidente, les pido a mis pares me acompañen para aprobar así este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “La Tocata”, encuentro de jóvenes músicos, expediente Nº 10.730.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, este proyecto denominado “La Tocata” se trata de un espacio de participación que se le da a jóvenes talentos de la música de todos los géneros que se puedan expresar.

Fue creada y dirigida originalmente por el ingeniero Daniel Rochi y el señor Martín Apaldetti y desde el año 1995 trae una actividad ininterrumpida apoyando a los jóvenes músicos de entre 13 y 20 años de edad de nuestra Provincia.

¿Qué se les ofrece a estos jóvenes músicos? La posibilidad de poder expresarse, garantizándoles la libertad de expresión, además se les ofrece todas las características y condiciones necesarias para que los artistas puedan expresarse en un marco lo más cercano posible a lo que hacen los músicos profesionales, brindándoles apoyo, capacitación, escenario, iluminación, sonido. De esta manera se pueden sentir con un nivel de asistencia técnica y profesional, lo más elevado posible. La idea de esto es que los músicos puedan compartir y no es un hecho competitivo.


Desde que se creó La Tocata, en el año 95, ha tenido como lugar de expresión de estos jóvenes músicos, entre los años 95 y 96 la Sala Mayo de la Fundación Bica; entre los años 97 y 98, el Teatro Municipal “3 de Febrero” de Paraná; en el año 97 el Anfiteatro Municipal, “Héctor Santángelo”; durante los años 98 y 99 varios lugares, como escenarios callejeros y entre los años 99 y 2005 el Centro Cultural “Juan L. Ortiz”.


Han recorrido lugares como: Diamante, Villaguay, Gualeguay y Crespo, entre los años 97 y 98. Se brindó talleres gratuitos de perfeccionamiento a los jóvenes orientados a la música popular. Han recibido el apoyo del Consejo General de Educación durante los años 97 a 99. En la edición del año en curso, también lo han hecho en el Auditorio del Consejo General de Educación. En el años 2005, se transmitió una edición por LT14 Radio General Urquiza. Como producto de todas las actuaciones hechas por estos jóvenes músicos, en la radio, se editó un CD compilando la música de estos jóvenes, que fue difundida a lo largo y a lo ancho de toda la Provincia.


Han recibido el apoyo, en lo organizativo, de la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Paraná, en las jornadas que se realizaron en el Centro “Juan L. Ortiz” y de la Secretaría de la Juventud de la Provincia, en el caso de la edición que se hizo este año.


En reconocimiento a la tarea que realizan los organizadores y a todos los jóvenes que han participado a lo largo de tantos años en este evento, solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Torneo Provincial categoría 2000” a realizarse en Lucas González, expediente Nº 10.731.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, este torneo se realiza como un estímulo a los deportistas que han logrado ser campeones y subcampeones en sus respectivas ligas departamentales.


Se organiza desde hace treinta años en distintas sedes de nuestra Provincia, con el objetivo de integrar a los jóvenes deportistas de todas las ciudades en sus respectivas categorías. La localidad de Lucas González ha sido seleccionada por tercera vez consecutiva como sede de este encuentro, del que participarán 28 equipos con más de 500 chicos.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares y además, que en el Artículo 2º se agregue al Presidente del Club Atlético Lucas González, doctor José Ignacio Paniego y se envié una copia de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar con las modificaciones introducidas por el señor Senador Suárez; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 33 “San Lorenzo” de Crucesitas Octava, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.732.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, corría el año 1938 y un grupo de vecinos junto a la señora Ana Beatriz Lares de Amarelle se encomendaban al noble desafío de poner en marcha un establecimiento educativo para acompañar el desarrollo de la zona. Es así que el 19 de mayo de ese año comienza a funcionar la Escuela Nº 33 en un predio cedido por el señor Jorge Pols. 


Las instalaciones eran muy precarias, pero el bullicio de los niños y sus ganas de aprender la hacían cálida y confortable. Años más tarde, debe dejar ese lugar y ser trasladada a Cuatro Bocas, al lado de la familia Faust. Allí permanece hasta el año 1950. Otra vez debe mudarse y se establece en un lugar conocido como “Los Galpones”. A partir de allí comenzaron los vecinos y personal de la escuela a tramitar un terreno para lograr la estabilidad de la ubicación. Es así que solicitaron al Presidente del Banco Central la donación de una hectárea porque el inmueble donde funcionaba estaba en muy mal estado. 


En tanto se realizaban estas gestiones, se conoce el decreto Nº 8602 en el que se le da el nombre de “San Lorenzo” a partir del 16 de noviembre de 1956. El 2 de octubre de 1965 se concreta la inauguración del nuevo edificio. A través de los años, con esfuerzo, trabajo y compromiso, sobre todo de docentes y comunidad educativa, éste se ha conservado y mejorado. 


Cuando en el año 1988 arriba a las bodas de oro se realiza un importante homenaje reconociendo a los actores que habían sido precursores, impulsores y partícipes de estos difíciles cincuenta años de vida institucional. 


Así han pasado los años, con altibajos, con desafíos, con dificultades pero siempre con empeño y compromiso se ha continuado con la noble función de educar. 


Señor Presidente, por lo expuesto anteriormente, pido a mis pares que me acompañen con la aprobación de este proyecto de declaración. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la Feria Artesanal del Norte Entrerriano la cual se llevará a cabo los días 11, 12, 13 y 14 de octubre venideros en la ciudad de La Paz, expediente Nº 10.733.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, la XII Feria Artesanal del Norte Entrerriano se llevará a cabo los días 11, 12, 13 y 14 de octubre de 2013 en la ciudad de La Paz y es organizada por la Asociación Civil “Artesanos La Paz”. 


La presente declaración de interés legislativo pretende ser un homenaje y reconocimiento a la labor de los artesanos que reflejan y rescatan con sus obras nuestras tradiciones y costumbres más ancestrales, también representativas del patrimonio cultural de los pueblos. 


En mérito a lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares a la presente Declaración. Además, he propuesto dentro de los miembros de esta Asociación que se le otorgue un premio a los “Lideres para el Desarrollo”, Enrique Tomás Cresto, a través de la FAN. Se merecen este reconocimiento estos hombres y mujeres que con su labor diaria hacen a la historia de nuestro pueblo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la maratón del cruce de Salto Grande la cual se llevará a cabo los días 16 y 17 de noviembre en las ciudades de Salto (ROU) y Concordia, expediente Nº 10.734.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto, al igual que los proyectos 10.735 y 10.736 sean tratados sobre tablas, señor Presidente, dados que los tres están referidos a eventos deportivos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas de los tres proyectos de declaración enunciados por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, así como efectué los pedidos de sobre tablas para estos tres proyectos, valga esta fundamentación para los mismos. 


Estos tres eventos, que se realizan en la ciudad de Concordia, están vinculados al aniversario por los treinta años de la construcción de la represa de Salto Grande. En tal sentido, las delegaciones de Argentina y Uruguay decidieron realizar eventos deportivos que afiancen la integración entre los dos países. 


Por eso se organizó la vuelta ciclística que pasa por Fray Bentos, Gualeguaychú, Colón, Paysandú, Concordia y Salto. También una maratón de 42 kilómetros y el “Iron Man” que se realiza en la ciudad de Concordia y prevé un cruce a la ciudad de Salto. 


Dada la importancia de estos eventos, solicito el acompañamiento para que sean declarados de interés legislativo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se van a votar los tres proyectos de declaración; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quedan aprobados; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara el Programa “Una locura solidaria”, que se realiza en la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.737.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, declarar de Interés Legislativo este programa “Locura Solidaria” es también un pedido del Honorable Concejo Deliberante de Concordia que ya declaró de interés municipal esta travesía de Walter Oscar Pérez.

Pérez es un deportista que por la implementación de la Ley Nº 26.485 y la adhesión provincial Ley Nº 10.058 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, realiza este desafío de 2500 kilómetros, ya que por cada kilómetro que él recorra, hay empresas que van a donar para la construcción de un refugio para las víctimas de violencia en la ciudad de Concordia.


Dicho desafío empezó el 2 de enero de este año y se estima que culmine en febrero de 2014, por todo lo expuesto es que les pido a los Senadores que me acompañen con el voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Simplemente, la verdad que más allá del respeto hacia este proyecto de declaración del Senador Cresto, lo que quería acotar es que ya que este programa se denomina “Una locura solidaria” queríamos anotarnos con el Senador Ghirardi, que es de Villaguay donde empezaron a lanzarse las candidaturas en la Provincia y por eso queremos estar en esta maratón. 

 
La carrera hasta el 2015 va a ser larga y como son 2500 kilómetros nosotros estábamos hablando de hacerla, no de Brasil, Uruguay y Argentina sino hacerla aquí en toda la Provincia.

Por eso digo, además de felicitarlo al Senador Cresto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Depende en qué competición se inscriban. Porque van a haber varias.

SR. SENADOR (Kramer): Claro, pero quería decir esto, que la carrera va a ser larga y nos estamos anotando con el Senador Ghirardi.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Vamos a ver en cuál.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la actuación del ciclista colonense Catriel Soto, por su medalla de Bronce en la carrera de Mountain Bike, en Hafjell (Noruega), expediente Nº 10.738.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, este chico que hoy ya no es tan chico, uno lo vio nacer y crecer, es hijo de una familia muy humilde de Colón, el papá es tapicero. 

Con muchísimo esfuerzo fue compitiendo en la Provincia de Entre Ríos al principio, luego en la República Argentina. Fue ampliando su mundo de competencia y hoy es conocido en el ambiente de mountain bike como “El cacique” ya que su nombre es Catriel.

Realmente nos ha dado muchísimas satisfacciones, en un principio a los colonenses, luego a todos los entrerrianos y hoy en día creo que la República Argentina puede estar orgullosa de Catriel Soto.

Se subió al podio, en la Copa del Mundo UCI en la especialidad de MTB finalizando tercero en la prueba de Cross-Country Eliminator de la Copa del Mundo que se corrió en Noruega, lo cual lo ubica en el quinto puesto del Ranking Mundial de la Unión Internacional de Ciclismo. 

Este ciclista venía de ganar la medalla de plata en la Copa del Mundo en Vallnord en Andorra, en el mes de julio y otra de bronce en Sudáfrica hacía dos semanas.

En la competencia Catriel exclamó que esa era la oportunidad para ponerle broche de oro a esta temporada europea 2013, “me vuelvo muy contento he dejado todo en cada competencia y en cada metro del circuito”.

Creo que además de lo que acabo de decir, es importantísimo que nosotros reconozcamos a nuestros deportistas y más en un deporte individual como es el ciclismo, que es sumamente sacrificado, donde la competencia es contra él mismo.

Así que, señor Presidente, por lo expresado es que solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los actos conmemorativos del 125 aniversario de la Escuela Nº 6 “Martín Rodriguez”, de Colonia Primero de Mayo, Departamento Colón, expediente Nº 10.739.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, la Escuela “Martín Rodriguez” de la localidad de Primero de Mayo fue creada en 1888, hace 125 años, ante la necesidad de brindar a los niños de esa zona la posibilidad de cumplir su ciclo primaria en una escuela que esté cerca de sus hogares, ya que en esa época la Colonia era muy numerosa pero los centros poblados eran San José, Colón o Villa Elisa y los niños hubieran tenido que viajar hacia esos lugares.


Es de suma importancia el festejo que va a realizar la comunidad educativa de esta escuela, porque allí se han formado generaciones de hombres y mujeres de trabajo que aún hoy viven ahí, y sus hijos y nietos siguen yendo a esta escuela. Por eso es que la comunidad educativa ha decidido rendir un merecido homenaje que va a nuclear a todos los vecinos, docentes, ex docentes, alumnos y padres de los niños que hoy asisten.


Como dije recién respecto a la parte deportiva, creo que este Gobierno ha sido un gobierno que ha trabajado muchísimo en pos de la educación y una escuela de 125 años de antigüedad, que uno la ve metida en el medio de una colonia agrícola ganadera, hoy avícola, realmente merece ser reconocida. Cuando entregue esta declaración de interés legislativo, voy a hacer entrega de una bandera de ceremonia con mástil, ya que dicha escuela no tiene, como una forma de estar presentes desde este Senado.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del Superior Tribunal de Justicia, por el que se crea la Sala II para integrar la Cámara de Apelaciones Civil, Comercial y del Trabajo con asiento en Gualeguaychú, expediente Nº 10.678.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, este proyecto se enmarca en una tendencia generalizada en la administración de justicia, de atender la especialización que se da en conflictos consecuencia de las relaciones humanas. Esa necesaria especialización viene imponiendo la necesidad de ir superando el estado de lo tribunales multifueros, que atienden una enorme variedad de asuntos de naturaleza distinta y la creación de organismos especializados, teniendo especial importancia el presente, dada su condición de Alzada relativa a cuestiones vinculadas a la justicia social, que requiere una magistratura especializada como presupuesto de un eficiente servicio de justicia.


Hoy en día la magnificación y la vastedad de las regulaciones jurídicas, a lo que se agrega la incorporación del derecho supranacional, hace sumamente complejo para los jueces atender semejante variedad de asuntos con la precisión, atención y profundidad que exige la administración de justicia. Téngase en cuenta que un juez de un tribunal multifuero de Alzada, transcurre su jornada de trabajo atendiendo tanto un trámite de divorcio como una apelación sobre casos de violencia familiar, a decidir una cuestión sobre una quiebra pasando por todo el arco del derecho civil y de allí a resolver cuestiones propias de una causa laboral. Se puede decir que esa manera de desarrollar la actividad jurisdiccional, desdibuja las bondades de la especialidad.


Si analizamos la evolución de la administración de justicia en el mundo, en el país y en la provincia, veremos que la tendencia es la especialización para administrar justicia. Eso lo dictan las recientes creaciones de los juzgados de ejecución, de concursos y quiebras, de familias y menores y las implementadas cámaras contencioso administrativo que son un ejemplo.


En materia de Cámaras de Apelaciones, la única multifuero que existe en la provincia, es la de nuestra ciudad. El volumen de casos, la diversidad de materias que atiende, civil, comercial, laboral, de familias, amparos, apelaciones de algunos órganos administrativos, la extensión de la jurisdicción, la complejización de las causas y del derecho en general, pone en cabeza del Tribunal, una magnitud de tareas que se convierten en una pesada carga para los integrantes del mismo.


Esto ha merecido la movilización de los juristas locales en procura de la creación de una Sala de Trabajo que integre la Cámara de Apelaciones de Gualeguaychú.


Lo cierto es que surge de la evolución histórica, la política del Superior Tribunal de justicia y las manifestaciones públicas de los magistrados y funcionarios de la Provincia y destacan la necesidad de ir progresivamente prescindiendo de los tribunales multifueros.


En virtud de los argumentos brindados. señor Presidente, es que pido a mis pares la aprobación del proyecto en tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de las obras para la instalación definitiva y de forma pública del puerto en el Paraje denominado “Puerto Esquina”, en el distrito Rincón del Nogoyá, Departamento Victoria, expediente Nº 10.741.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, en nuestro Departamento Victoria, precisamente en el distrito Rincón del Nogoyá, existe un Paraje denominado “Puerto Esquina” donde la población no supera las 300 o 350 familias de pescadores, cazadores, nutrieros, que se dedican a la actividad apícola, a la ganadera y demás.


Este denominado “Puerto Esquina” tiene un arroyo que vincula al riacho Victoria y para estos trabajadores del río, tener hoy la posibilidad de contar con el denominado puerto público es importantísimo, porque de la forma que están operando hoy en día lo hacen en una propiedad privada con la cual tienen un montón de inconveniente y más cuando la propiedad cambia de propietarios, cosa que ocurrió un par de veces.


Actualmente se ha logrado que los actuales propietarios, la familia Buzatto, done un espacio para que allí se pueda construir este pequeño puerto para que las personas puedan desarrollar sus actividades, consolidarse en este lugar y tengan una forma de ganarse los medios para vivir.



Hay que decir también con mucha alegría, que a esta zona se le está agregando el condimento de lo que es la actividad turística lo cual resulta muy beneficioso.


Queremos agradecer a la familia Buzatto, incluida en esta declaratoria y también a los funcionarios y a las reparticiones que les pudiera corresponder para impulsar la pronta solución definitiva y pública para la actividad de este querido Puerto Esquina, que como dije arraiga y contiene a una cantidad de familias que realmente tienen su sustento a través de los riachos y arroyos, por ello es que este proyecto va a ser muy bienvenido.


Por todo lo expresado solicito a mis compañeros que me acompañen en esta declaración con su voto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a constituir la “Compañía Entrerriana de Tierras S.E.”, expediente Nº 19.910.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, el acceso a la tierra es uno de los pilares de cualquier político que tenga entre sus ejes principales la justicia social, es el punto de partida para que cualquier persona pueda, no sólo iniciar el camino de dignificación en cuanto al ser humano, sino el puntal para que se sienta como propia la tierra que está pisando, en la que vive, por la que lucha y por la que sueña. 

Es, en definitiva, el elemento fundacional para dejar de ser mero habitante de la tierra, ser ciudadano. Este tipo de definición se hallaba ya inscripto en el Reglamento de Tierras, dictado por el caudillo en el año1815, José Gervasio de Artigas, que decía: “El señor alcalde provincial y demás subalternos se dedicarán a fomentar con brazos útiles la población de la campaña, para ello revisarán, cada uno en su respectiva jurisdicciones los terrenos disponibles y los sujetos dignos de esta gracia, con la prevención de que los más infelices serán los más privilegiados.” “En consecuencia, los negros libres, los zambos de igual clase, los indios y los criollos pobres, todos podrán ser agraciados con suertes de estancia si con su trabajo y hombría de bien propenden a su felicidad y a la de la provincia.”

El artículo 14 bis de la Constitución Nacional determina que el Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter integral y entre sus componentes se incluye el acceso a una vivienda digna. En igual sentido en nuestra Carta Magna provincial, en el artículo 25, dicta que: “El Estado promueve las condiciones necesarias para hacer efectivo el derecho de todos los habitantes a una vivienda digna, con sus servicios conexos y el espacio necesario para el desarrollo humano...” 

Nuestro Gobierno provincial considera al Estado como un actor principal en la proyección de loteos y urbanización y posterior adjudicación de la propiedad, comercializados a precios populares. El Ministerio de Desarrollo Social, de manera conjunta con otros entes públicos y municipios, planificarán la ejecución de loteos y urbanizaciones para personas y familias con ingresos comprobables, según los criterios establecidos para tal fin, apuntando especialmente a sectores de trabajadores, jóvenes profesionales, familias y empleados públicos con ingresos medios y medios–bajos. 

Con el mismo criterio, pero apuntando específicamente a la adquisición de las tierras, vemos necesario el acompañamiento del Estado a aquel sector que teniendo la posibilidad de hacerlo, se ve impedido por los altos costos de los mismos.

Además, oficiará el Estado a la regulación dominial de los inmuebles fiscales, manteniendo los datos actualizados dentro del sistema de información geográfica de las tierras de dominio público provincial, con las bases de datos de las áreas municipales que tengan incumbencia en el tema. 

La infraestructura necesaria para desarrollar el crecimiento incipiente del sector, requiere de un organismo que sea capaz de fomentar y reactivar inversiones por parte del sector público, ajustándose la forma estatutaria prevista en la Ley Nacional Nº 20.705 que autoriza la creación de sociedades del Estado en la República Argentina.

Esta Compañía Entrerriana de Tierras, que creamos hoy, se regirá por las disposiciones de la Ley Nacional Nº 20.705, la cual se someterá en constitución y funcionamiento a la Ley Nacional Nº 19.550 en cuanto fuera compatible con las disposiciones de la Ley anterior y por la presente Ley y su respectivo estatuto. Ésta también dependerá del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social.

Dado que es de importancia para nuestro Poder Ejecutivo, solicito la aprobación al proyecto de ley referido.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 11

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.634.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto le sea enviado al Ministro de Salud, para que esto se replique en toda la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se toma nota de lo solicitado.

Se va a votar. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.652.


Por Secretaría se dará lectura:

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.653


Por Secretaría se dará lectura:

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.674.


Por Secretaría se dará lectura:

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 19.482.


Por Secretaría se dará lectura:

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 19.684.


Por Secretaría se dará lectura:

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 19.804.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 35.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

